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l. PROLOGO 

Es objetivo fundamental de esta obra exponer y divulgar los efectos negativos que, 
sobre el entorno natural de las zonas de montaña, tiene la construcción de vías de 
comunicación, en especial pistas forestales, cuando se abren de forma desorganizada, 
con características técnicas insuficientes, cuando no existen unas acciones 
permanentes de control y corrección de sus efectos negativos sobre el medio ambiente 
y, finalmente, cuando son usadas de forma indiscriminada. 

En todos los países desarrollados, las zonas de montaña han sido invadidas por miles 
de km de carreteras y pistas, gracias a la proliferación de potentes máquinas de 
movimiento de tierras. 

En nuestro país, dejando aparte las vías de comunicación entre núcleos urbanos, la 
mayoría de estas pistas se han orientado a la explotación forestal . Son pues los 
servicios forestales los responsables de la construcción de estas pistas y quienes - en 
una deficiente gestión - no han regulado ni la construcción ni su uso posterior, 
permitiendo así que estas pistas se hayan convertido en un destino turístico más. 

La irrupción del automóvil en nuestra cultura ha hecho nacer una apetencia ilimitada 
y generalizada por llegar a todos los rincones con el coche. Muchas veces se trata de 
una vía de escape en busca de un espacio natural, que precisamente deja de serlo 
cuando es fácilmente accesible; otras veces el impulso que mueve a miles de personas 
a desplazarse a estos últimos santuarios naturales es un simple movimiento de 
imitación social. 

La situación se ha hecho más compleja al haber nacido toda una industria y un 
mundo de intereses económicos para explotar esta apetencia. 

Es evidente que muchas de estas vías de comunicación - aunque no todas - han sido 
exigencia obligada del desarrollo y han permitido un despegue económico para 
muchos sectores, aún a costa de un tributo medioambiental importante. Pero es 
también evidente que muchas carreteras y muchas pistas se podrían haber hecho 
mejor, con menos destrozos en el paisaje, con más respeto al conjunto de usuarios ... 
Muchos son los kilómetros de pistas desatendidos, innecesarios, y cuya apertura es 
injustificada. 
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2. LA DEGRADACION DEL PIRINEO ARAGONES 

A lo largo de las últimas décadas, el número de pistas llamadas "forestales" se ha 
incrementado enormemente en el ámbito pirenaico. Según datos de la "Office 
National des Forets" (1989) sólo en la vertiente francesa existen unos 1.800 km de 
carreteras más unos 1.500 km de pistas, aumentando a un ritmo de 130 km anuales. 

La situación en la vertiente aragonesa, mucho menos controlada, queda reflejada en 
el mapa de la figura l. Seguramente existen algunas pistas más que no ha sido 
posible catalogar. 

Unas. 30 pistas, sólo en el Pirineo Aragonés, rebasan ampliamente el límite del 
bosque, llegando a cotas de 2.400m, por lo que no puede justificarse su existencia 
como vía "forestal" y a veces ni siquiera como vía ganadera (ver Anexo 2). 

El hecho de que se hayan detectado hasta 3 pistas corriendo paralelas en un pasillo 
de 200m de anchura hace dudar de la necesidad de muchas de estas pistas, y pone 
de manifiesto la falta de planificación. 

La existencia de esta red de pistas conlleva una importante degradación 
medioambiental, pero además origina una serie de trastornos cuyas consecuencias son 
más serias de lo que se podría pensar en principio. 
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3. EL IMPACTO DE LAS PISTAS EN ZONAS DE MONTAÑA 

3.1. La degradación del paisaje por los efectos erosivos 

La apertura de una pista sin las debidas medidas correctoras, supone la creación de 
una incisión en las laderas, a modo de "herida", a partir de la cual se produce el 
"sangrado" de miles de toneladas de suelo fértil y la consiguiente destrucción de la 
cobertera vegetal. En pendientes pronunciadas, estos procesos no se detienen, y por 
el contrario se agravan con el tiempo, provocando un deterioro progresivo de las 
laderas. El impacto visual de un paisaje alterado así, es evidente (fig 2). 

Fig 2. Un efecto de la erosión remontante 

Los procesos de inestabilización de laderas son progresivos, y generan 
desprendimientos habitualmente, así como auténticas avalanchas de tierra y piedras 
que ponen en peligro bienes y vidas humanas. 
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Estos procesos se agravan notablemente por el hecho de que las pistas se elaboran sin 
ningún tipo de estudio geológico, hidrológico ni morfológico. Son los conductores 
de las excavadoras, quienes improvisan frecuentemente el itinerario, provocando 
grandes destrozos al rectificar constantemente. Los derrubios son además arrojados 
ladera abajo causando graves estragos en las masas arbóreas. 

3.2. Las pistas en relación con los incendios forestales 

Según los servicios forestales españoles, en tomo a un 90% de los incendios forestales 
se deben a la intervención humana, ya sea intencionadamente o no. El acceso masivo 
e incontrolado de vehículos a zonas forestales eleva pues el factor de riesgo, 
multiplicándolo por 10. 

Las causas de estos incendios no naturales son muy variadas: 

- realización de hogueras y fuegos incontrolados, muchas veces de forma temeraria 
e imprudente. 

- abandono de residuos, que pueden actuar como causantes del fuego (p ej 
concentración de rayos solares por vidrios rotos). 

- actuación deliberada y criminal de pirómanos. 

Los efectos son demoledores: 

- a corto plazo provocan la destrucción casi absoluta e irreversible de la riqueza 
forestal y faunística. En ocasiones también son afectadas zonas habitadas, con 
pérdidas humanas en muchos casos, y pérdidas económicas graves. 

La gran afección paisajística que supone un monte calcinado, puede además 
devaluar la calidad turística de una zona, con las consiguientes pérdidas 
económicas. 

- a largo plazo, son responsables de fenómenos erosivos que pueden desembocar en 
catástrofes corno riadas y avenidas. 

Según KING (1983) los caudales de avenida se multiplicaron por 7 en una cuenca de 
las Snowy Mountains (Australia) tras un incendio forestal. Asimismo los materiales 
sólidos en suspensión llegaron a multiplicarse por 1.000. 

Es muy notable el caso de Bangladesh, donde la deforestación de las cabeceras en los 
ríos hirnalaicos es causa directa de las inundaciones que periódicamente se cobran 
miles de víctimas. El caso del Levante español es otro ejemplo de las consecuencias 
indirectas de la pérdida de la cobertera vegetal. 
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La falta de cubierta vegetal determina un menor frenado del agua de lluvia y una 
menor infiltración hacia los acuíferos, de forma que: 

a) la mayor escorrentía incrementa el riesgo de avenidas con los consiguientes 
perjuicios: erosión, destrucción de puentes y carreteras, colmatación de embalses, 
etc. 

b) estas aguas se pierden hacia el mar, y dejan de integrarse en los acuíferos, de 
forma que disminuyen las reservas de éstos. El riesgo de sequía durante los 
períodos secos se acentúa, pudiendo quedar inoperantes las infraestructuras 
hidráulicas, generándose graves trastornos sociales y económicos: 

problemas de abastecimiento. 
- cierre de centrales hidroeléctricas. 
- abandono de cultivos de regadío, etc. 

Si bien es cierto que - una vez declarado un incendio forestal - las pistas son muy 
útiles en su extinción, esta utilidad queda en entredicho al considerar el peligro que 
suponen mientras estén abiertas al público. En todo caso, cerrando al tráfico las 
pistas existentes se disminuye por un lado el riesgo de incendio, y por otro se 
favorece su extind6n llegado el caso. 

3.3. Alteración de los sistemas hidrológicos de laderas y cuencas 

La construcción de una pista suele ir asociada a una deforestación más o menos 
importante. Este hecho, unido a la generación de taludes, desmontes y el vertido de 
estériles, provoca una modificación del régimen natural de escorrentía: 

- se alteran las condiciones hidráulicas. 
- se cambian secciones. 
- se modifican niveles, etc. 

En el caso de existir cunetas, éstas canalizan la escorrentía, y la liberan concentrada 
por obras de paso (drenaje transversal). En la mayoría de las pistas ni siquiera 
existen cunetas, por lo que el drenaje se efectúa sobre la propia pista, que se deteriora 
hasta quedar inservible. 

La menor retención del agua de lluvia por el terreno debida a estas alteraciones, 
determina un incremento en los caudales de avenida, así como de los materiales 
sólidos en suspensión (Fig 3). 
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Fig 3. Evolución de las cargas anuales de material sólido en suspensión tras la construcción 
de una pista y la realización de una tala (BERNARD Y SILVESTRE, 1987). 

Además del impacto visual negativo de un "río marrón" en un paraje de montaña, el 
incremento de materiales sólidos en suspensión acelera los procesos de colmatación 
de embalses, lo que comporta pérdidas económicas difíciles de evaluar. 

3.4. Mecciones ecológicas 

El impacto ecológico debido a las pistas forestales es inmediato e indiscutible. 

En la fase de construcción, se generan taludes y desmontes que destruyen la cobertera 
vegetal. Con el tiempo, muchos de estos taludes aumentan su tamaño por efecto de 
la erosión remontante. · 

Además, el vertido de materiales de desecho puede trastornar los cauces fluviales, 
con las consiguientes afecciones sobre la fauna pisácola (destrucción de zonas de 
desove, etc). 

Una vez construidas, las pistas proporcionan un acceso fácil de personas a zonas 
tradicionalmente "vírgenes", llegándose a auténticas masificaciones. El desastre 
ecológico, debido a la presión humana, es inmediato. 
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Las consecuencias ecológicas más destacadas de la irrupción masiva de personas y 
vehículos en ecosistemas frágiles, son: 

a. fragmentación de biotopos. 
b. aumento de la caza furtiva. 
c. destrucción de flora y fauna. 
d. abandono de residuos y basuras. 
e. contaminación del aire y las aguas, así como acústica. 

a. Las pistas actúan a modo de barreras que provocan una "insularización" de la 
fauna, que a la larga puede conducir a la extinción. 

Efectivamente, el llamado "efecto de corte" de las carreteras, se debe al hecho de que 
muchas especies animales rehúsan atravesar estas vías a partir de un cierto umbral 
de tráfico. 

Este umbral es extraordinariamente bajo, y es rebasado frecuentemente en pistas de 
montaña. Basta una densidad de unos 10 vehículos/hora, para que el número de 
cruces de mamíferos disminuya unas 20 veces (ver fig 4) hasta hacerse casi 
inexistente. 

1 
t 
~ 
f 

IDO 

• \ 
·----------•. ------------------· 

IDO 

Fig 4. Número de cruces de mamiferos en carreteras según la intensidad del tráfico. Datos 
normalizados obtenidos de OXLEY et al (1974). 
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Dado que estos desplazamientos son necesarios en la búsqueda de agua, alimentos, 
refugio, apareamiento, etc, la limitación de estas funciones puede amenazar 
seriamente la pervivencia de una especie. 

Las consecuencias del aislamiento así producido son: 

- limitación del flujo genético entre poblaciones naturales, lo cual conduce a una 
degradación genética, y a la larga a la extinción. 

- creación de islas biogeográficas. La diversidad faunistica y florística disminuye. 
Las extinciones locales, afectan a las especies que requieren mayores dominios 
vitales para su existencia, como son las de mayor tamaño y las de niveles tróficos 
superiores (NORES Y MORO, 1988) (fig 5). 

Fig 5. Diagrama de movilidad del Abax Ater (MADER, Colloque Route et Faune Sauvage. 
Strasbourg, 1985). 

b. Las pistas favorecen la caza furtiva. 

Ello es debido a que, por un lado, facilitan el acceso a zonas de refugio de animales, 
y por otro, brindan una enorme facilidad para la evacuación de pieza abatida. Esta 
es una de las mayores amenazas que existen para la supervivencia del oso pardo en 
la Cordillera Cantábrica (MARQUINEZ et al, 1985). 
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c. La presión hUmana y la circulación de vehículos son causa de la destrucción 
de flora y fauna. 

Algunos ejemplares que intentan cruzar las pistas forestales, mueren atropellados, 
especialmente batracios y pequeños roedores, afectando ocasionalmente a grandes 
mamíferos (ver fig 6). 

En ocasiones, el coleccionismo o el simple placer de destruir ong¡nan pérdidas 
estimables en flora y fauna, afectando frecuentemente a especies protegidas por la ley. 

Además de la circulación "normal" de vehículos hay que incluir la existencia de 
"rallies" salvajes, durante los cuales se dan cita decenas de vehículos todo-terreno y 
como consecuencia de los cuales algunas pistas se han ensanchado decenas de 
metros. 

Fig 6. Causa de destrucción de especies protegidas en la periferia del Pare National des Ecrins 
(Francia). (Fuente: M BOUVIER, Pare National des Ecrins) 

d. El vertido de residuos debidos a la presencia humana degrada la calidad del 
paisaje, contamina y puede generar incendios forestales. 

La facilidad de acceso que brindan las pistas, se traduce también en una facilidad 
para transportar todo tipo de productos, cuyos desechos son habitualmente 
abandonados. Estos residuos, además de ser estéticamente deplorables, constituyen 
un serio peligro: 

- origen incendios forestales. 
causan accidentes a personas y animales. Son frecuentes los casos de runos 
lesionados por vidrios o latas jugando en la hierba o los de ganado vacuno muerto 
por ingestión de latas u otros desechos. 

- contaminan los cur5os fluviales. 

9 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Muchas praderas y bosques pirenaicos son actualmente auténticos basureros. 

A los problemas de contaminación derivados de la circulación de vehículos y del 
abandono de residuos, hay que añadir la contaminación inducida que se genera al 
favorecer el desarrollo de asentamientos urbanos en zonas salvajes. Eventualmente 
se han citado incluso casos de contaminación fecal de las aguas. 

Las consecuencias de la ruptura del equilibrio ecológico son imprevisibles y en 
muchas ocasiones, graves. Expertos en etología atribuyen el comportamiento 
anómalo de muchas especies de animales al "stress" que supone para ellos la 
alteración de su hábitat. Este comportamiento anormal puede incluir ataques 
periódicos al ganado (ejemplo del oso pardo) o incluso a personas. 

e. La irrupción de vehículos en zonas de montaña provoca un aumento de la 
contaminación atmosférica, · acústica y de las aguas. 

Las emisiones de monóxido de Carbono y otros gases tóxicos procedentes de los 
motores de combustión, así como los ruidos derivados de éstos suponen una 
alteración de los frágiles ecosistemas alpinos y subalpinos. 

Los principales contaminantes emitidos por los vehículos son: 

- Hidrocarburos (HC) 
- Monóxido de Carbono (CO) 
- Oxidos de Nitrógeno (NOx) 
- Ozono (03) 
- Perioxiacetil nitrato (PAN) 
- Plomo 
- Aerosoles 
- Deposiciones ácidas 

Pese a que la intensidad del tráfico no es nunca muy elevada, el hecho de que 
muchas de estas pistas discurran por pequeños valles muy encajonados, con 
ventilación limitada y, lo que es más importante, por zonas ecológicamente muy 
sensibles, hacen de las pistas una amenaza para el medio ambiente. 

Además, las emisiones tóxicas crecen de forma espectacular cuando se circula a 
marcha lenta, siendo, por ejemplo, 9 veces mayor las emisiones de HC por km 
circulando a lOkm/h que circulando a 70 km/h (ver fig 7). 
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Fig 7. Emisiones de HC por kilómetro y coche, en función de la velocidad media del vehfculo 
(SANZ 1988). 
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Según estudios de BERN ARD & SILVESTRE (1987) se han detectado concentraciones 
anómalamente altas de metales pesados (Pb, Zn) en las aguas de zonas adyacentes 
a vías de montaña. Estos elementos tóxicos y cancerígenos, se integran fácilmente en 
el ciclo del agua, siendo responsables de un deterioro de la calidad del agua, 
especialmente grave si se tiene en cuenta que las zonas de montaña albergan la única 
gran reserva de agua de alta calidad con que cuenta nuestro país. Asimismo, los 
compuestos de azufre y nitrógeno, producen una acidificación de los sistemas 
acuático y terrestre. 

Además, siempre existe el riesgo de contaminación accidental debida a los vehículos 
o a la carga que transportan. Las roturas de depósitos de gasolina no son 
infrecuentes durante el tránsito por estas vías precarias. 50 litros de gasolina bastan 
para impotabilizar 250.000 litros de agua (ALBINET, 1965). 

La contaminación acústica inutiliza el ecosistema para una parte de los seres vivos, 
en especial para los correspondientes a la parte más alta de la pirámide trófica. Se 
trata de seres de alta percepción, los más sensibles y vulnerables; escasos y valiosos. 

3.5. Impacto sobre el patrimonio cultural e histórico 

Prácticamente el 100% de las pistas forestales han supuesto la destrucción parcial o 
total de antiguos caminos y sendas. Dichas rutas constituyen un patrimonio cultural 
e histórico innegable, y que debería ser respetado en la medida de lo posible. 

También con frecuencia, tapias y muros antiguos, divisorias de pastos y términos, etc, 
de gran valor etnológico e incluso monumental son destruidas por las máquinas 
excavadoras, a la discreción- como ya se ha apuntado anteriormente- del conductor 
de las mismas. La habitual improvisación del trazado hace imprevisibles los 
trastornos que la pista generará. 

Otras veces, la alteración del entorno producida por las pistas puede afectar a 
monumentos histórico-artísticos. La superposición - por ejemplo - de un puente 
moderno sobre el viejo de San Urbez (Añisclo) ha arruinado parcialmente la silueta 
de éste último. 

Parte de este patrimonio artístico y cultural se encuentra sin catalogar, por lo que su 
destrucción pasa frecuentemente inadvertida. 

Incluso algunos restos arqueológicos en el Pirineo Occidental han sufrido 
mutilaciones y destrozos debidos a estas pistas. 

Mención aparte merecen las pistas que acceden a pueblos deshabitados, y que han 
favorecido una rapiña vergonzosa. En algunos casos, han sido las propias 
instituciones las que han desmantelado y trasladado monumentos y piezas de gran 
valor artístico. 
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3.6. Mecciones al potencial turístico 

Las consecuencias económicas negativas derivadas de las pistas forestales, pueden 
ser: 

a. Directas. Debido a las afecciones que provoca la pista en sí misma. 

b. Indirectas. Como consecuencia de los riesgos derivados. 

a. Las pistas devalúan la calidad paisajística y alejan a los turistas de los núcleos 
de población. 

Las pistas destruyen un valiosísimo patrimonio paisajístico, con lo que - a largo plazo 
- se destruye la fuente de riqueza que supone una oferta turística de calidad. 

Un bosque seccionado, una fauna aniquilada, un río colmatado por derrubios o una 
pradera convertida en un basurero son consecuencias directas o indirectas de la 
existencia de pistas. 

Es cierto que las pistas atraen turismo, al facilitarse los accesos, si bien aleja al mismo 
tiempo al turista de los núcleos de población, de los que "pasa de largo". La 
consecuencia es doble: 

- por un lado, el turista no deja beneficios en los núcleos habitados. El poco 
esfuerzo requerido para un "día en el campo" mientras existan pistas forestales 
abiertas, anima a estos individuos a un tipo de turismo en el que llevan todo lo 
necesario desde sus lugares de residencia. 

- Por otro lado, este "turismo" improductivo lo que sí deja tras él habitualmente, son 
res id u os, desperfectos en bordas, caza ilegal o incendios forestales entre otros. 

Se da la paradoja, de que en algunos casos y para contrarrestar que el turismo "pase 
de largo" por las poblaciones, se ha optado por instalar servicios (Hoteles, refugios 
de montañeros, restaurantes, etc) al final de las pistas, lo cual constituye una solución 
poco recomendable, por cuanto que introduce serios problemas medioambientales en 
zonas ecológicamente muy frágiles. 
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b. La existencia de pistas forestales puede influir negativamente en la economía 
de un territorio. 

Los riesgos derivados de la existencia de pistas forestales abiertas ya han sido 
comentados con anterioridad. De llegar a producirse un siniestro grave: 

- incendio forestal. 
- avalanchas de tierra. 
- avenidas e inundaciones-
- etc. 

las pérdidas económicas y humanas pueden ser muy elevadas. Es preciso recordar 
que, en el caso de los incendios forestales, el riesgo aumenta en un 1.000% en el caso 
de existir una pista forestal abierta. 

Las pérdidas derivadas de la erosión, la contaminación, la colmatación de embalses 
o la modificación del régimen de escorrentía son difíciles de evaluar, y sus efectos son 
previsibles a medio y largo plazo. 

Por último, estas vías precarias son responsables de una importante cantidad de 
averías en vehículos, y que incluyen roturas de depósitos, "pinchazos", etc. Algunas 
de estas pistas son auténticas trampas para conductores confiados y que suponen que 
el estar abiertas al tráfico implica un mantenimiento inexistente en realidad. 
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4. CONCLUSIONES 

Los perjuicios derivados de la existencia de pistas tienen una doble vertiente: 

- los derivados de su construcción. 
- los derivados de su uso indiscriminado. 

La construcción de nuevas vías, debe ser cuidadosamente considerada e incluso 
prohibida en los casos especiales que así lo aconsejen (zonas especialmente frágiles 
o inestables, hábitats de especies protegidas, etc). En la actualidad no se está 
aplicando con rigor la legislación española y europea sobre medio ambiente (ver 
anexo 1). La saca de madera en casos especiales puede quedar suprimida o bien 
efectuarse por otros métodos alternativos (caballerías, cable, helicóptero ... ). En Suiza, 
el 25% de la madera se extrae por el método de "cable" (ver anexo 3). 

En el caso de realizar una pista forestal, es mucho más económico realizar obras bien 
hechas y estables, aunque sean más caras de construcción, que obras baratas con 
problemas de estabilidad, mantenimiento caro y origen de procesos erosivos. 

Las laderas ya degradadas por la existencia de pistas deberían ser restauradas 
convenientemente para evitar la agravación de los procesos erosivos. 

Asimismo, es preciso regular el uso de estas pistas, que en general no deberían estar 
abiertas al turismo rodado, ya que la presencia masiva de personas es causa del 
aumento de riesgos incontrolables y de la degradación rápida de ecosistemas 
tradicionalmente salvajes. Además, por tratarse de vías inestables y de precario 
mantenimiento (si existe) suponen en sí mismas un riesgo potencial a los que 
transitan por ellas. Algunos ayuntamientos ya han comenzado a cerrar pistas al 
turismo rodado con gran éxito. 
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ANEXOl LEGISLACION VIGENTE 

En la actualidad se construyen pistas sin estudios previos adecuados, y sin prever sus 
impactos económicos o ecológicos. Además del riesgo latente que supone el 
mantener estas vías abiertas, se está produciendo un deterioro ecológico innegable, 
y que ni siquiera ha respetado Parques Nacionales o especies protegidas. Así el 
Parque Nacional de Ordesa está literalmente rodeado de pistas por el Este, Sur y 
Oeste, e incluso algunas se internan varios km dentro del Parque. · 

La evaluación de impactos ambientales, no sólo es una exigencia de sentido común, 
sino también legal: 

- la directiva de la CEE 85/337 /CEE 27 de Junio, determina la obligatoriedad de 
evaluación de hnpacto en aquellas obras con notables repercusiones en el medio 
ambiente. 

- El Real Decreto legislativo 1302/86 establece la relación de actividades concretas 
que precisan este estudio. Si bien no incluye expresamente las pistas forestales, 
el espíritu de la directiva reflejado en el apartado 11 pone de manifiesto que éstas 
deberían estar contempladas en la ley. 

- La Ley de Aguas española, en su artículo 90, determina que "en la tramitación de 
concesiones y autorizaciones que afectan al dominio público hidráulico y pudieran 
implicar riesgos para el medio ambiente, será preceptiva la presentación de una 
evaluación de sus efectos". 

- La Ley 4/1989 de 27 de Marzo de Conserv~ción de los Espacios Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvestres establece en su artículo 2 los Principios Inspiradores de 
esta Ley, que son violados en la actualidad. 

- El Convenio de Berha, ratificado por España el 13 de Mayo de 1986, determina en 
su capítulo TI la prohibición de alterar el hábitat de especies legalmente protegidas. 

Otras leyes violadas en su espíritu son: 

- La Ley de 20 de Julio de 1955 sobre Conservación de Suelos. 
- La Ley de 8 de 'julio de 1957 de Montes. 
- La Ley 81 11968 de 5 de Diciembre sobre Incendios Forestales. 
- La Ley 51/1974 de 19 de Diciembre de Carreteras. 
- La Ley General de Medio Ambiente, cuyos Objetivos y Principios Generales son 

transgredidos. 

El actual sistema de construcción de pistas forestales choca con el espíritu de la 
legislación nacional e internacional relativa a la protección del medio ambiente. 
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ANEX02 RELACION DE PISTAS QUE REBASAN EL LIMITE 
DEL BOSQUE 

La relación que a continuación se detalla se refiere únicamente a aquellas pistas que 
por su largo recorrido y por el hecho de internarse en zonas delicadas o muy 
elevadas son especialmente perniciosas. 

A cada una de estas pistas se le ha asignado un nombre que permite su localización, 
apareciendo entre paréntesis el valle o región donde se sitúa. Están ordenadas de 
Oeste a Este y junto a ellas se cita la cota máxima aproximada que alcanzan. 

Los datos proceden de la cartografía oficial, habiendo sido actualizados en Febrero 
de 1991 basándose en observaciones de campo del autor. Con toda seguridad existen 
más de las que se carece de información. 

Guarrinza(Ansó-Echo) ....................................... 1.~ 
La Estiba (Aragüés del Puerto) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.700m 
La Magdalena (Aísa) .......................... ....... ........ 2.200m 
Tobazo (Aísa) . .......... .. .... ............................. 2.000m 
Monte Astún (Astún) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.200m 
La Raca (Astún) ............................................ 2.300m 
Napazal (Acumuer) .......................................... 2.000m 
Sierra Sarrapana (Acumuer) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.900m 
Barranco ro Portet (Sallent de Gállego) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000m 
O Bocalé (Sallent de Gállego) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.800m 
Campos de Troya (Sallent de Gállego) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.800m 
Anayet (Sallent de Gállego) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000m 
Ibón de Tramacastilla (Tramacastilla) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.700m 
Lana Mayor (Piedrafita) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.750m 
Plan D'Usabas (Biescas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000m 
lbonziecho (Sallent de Gállego) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.200m 
Rincón de ro Berde (Panticosa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.900m 
Ibón d' Asnos (Panticosa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.200m 
Santa Orosia (Y ebra de Basa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.600m 
Sorrosal (Linás de Broto) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.800m 
Pelopín (Sobrepuerto) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000m 
Ribereta de Otal (Valle del Ara) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.700m 
Ordiso (Valle del Ara) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.700m 
Sierra de las Cutas (Torla-Fanlo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.200m 
Sierra Lomeras (Bielsa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 950m 
La Estiba (Bielsa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000m 
San Bizenda (Puértolas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.700m 
Sierra Espierba (Bielsa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.950m 
La Estibeta (Bielsa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.700m 
La Larri (Bielsa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.800m 
La Mota (Parzán) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400m 
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Urdizeto (Bielsa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400rn 
Cruz de Guardia (Chistáu) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.100m 
Pegueras (Chistáu) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000m 
Santa Isabel (Chistáu) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500m 
Ibón de Plan (Chistáu) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.900m 
Collado de Sahún (Plan-Chía) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.100m 
Sierra de Chía (Chía-Barbaruéns) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.200m 
La Renclusa (Benás/Benasque) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000m 
El Ampríu (Sarllé/Cerler) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.900m 
La Plana del Turbón (Valle de Bardaxi) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000m 
Llauset (Valle de Barrabés) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.200m 
Menada (Valle de Barrabés) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.200m 
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ANEX03 ESQUEMA DE EXTRACCION DE MADERA POR EL 
METODO DE CABLE 

lnstallation téléphérique 

() Blondin 

O Trll\.lil de "'rntNnde 

O O::>le pot'\Nl' 

o a::>:e 113~11\.1· e\ c:.lblc de rtlt ... gt 

C Pylónt rtK w::>ol de deviation t: rou· 
luua de rclcn .. c PO-' c:.lble trac:leur 

O F.oulu .. de rcnvoi pour c:.lblt tra::ltur 

O An:ra;! pour c:.lbte po,.,eur 

O Oisposi1.! d·tncr¡;e p::>ur cJble poncur 

O Sz!::ol C:c b:·~·t c .. ú!:'it pontu~ 
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Lám 1. Destrucción de un bosque por la apertura incontrolada de una pista forestal. Puerto 
de Biescas. 

. -
.. . • ":t.·. 

Lánz 2. Abandono de basuras en una pista forestal. 
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Lám 3. Ejemplo de una vfa tradicionill con nzedidils correctoras y perfectamente integradll en 
el paisaje (obsérvese sin embargo la necesidlld de milntener los muros de contención). Balde 
Chistáu. 
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